
DECRETO Nº 168/12 
VISTO: 
           La presentación efectuada por la Sra. Luz Mary Lopez en su condición de 
Coordinadora de Actividades del Centro de Informes OVNI (C.I.O.), en la que 
exponen los proyectos encarados por esa Institución sin fines de lucro de nuestra 
localidad, con domicilio en calle Juan Cabus 397 de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que entre los diversos proyectos sobre los que se encuentran 
trabajando, está el Congreso Internacional de Ovnilogía que como en sus  
ediciones anteriores se llevará a Cabo en Capilla del Monte los días 2,3 y 4 de 
noviembre de 2012, como asimismo se viene desarrollando en la ciudad de 
Bogotá- Colombia desde el año 2002; 
                                 Que según ha expuesto la presentante, estos congresos 
internacionales cuentan con la presencia de investigadores de renombre 
internacional y en ellos se han presentado documentos inéditos para quienes 
siguen la temática; 
                                 Que este tipo de emprendimientos de la actividad privada 
traen aparejado para nuestra comunidad una importante afluencia de público 
interesado en el tema que los convoca, 
                                 Que  es de destacar la constante preocupación e intenso 
trabajo del C.I.O. haciendo docencia para desmitificar el Ovni como fenómeno, 
ofreciendo la información con la que cuentan, con entrada libre durante todo el 
año; 
                                Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E CR E T A 
 

Artículo 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal a la 15º edición del  “Congreso 
Internacional de Ovnilogía” que se llevará a cabo en Capilla del Monte durante 
los días 2, 3 y 4 de noviembre del corriente año.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 
archívese.- 

Capilla del Monte, 14 de septiembre de 2012.- 
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